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EXP-UNC: 0010082/2015

{) 6 ABR 2015.

Que mediante las presentes actuaciones el Mgter. Miguel Albino Sablich
solicita licencia sin goce de haberes por razones particulares, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud ha sido tomada en cuenta por la Directora Disciplinar del
Departamento Académico de Artes Visuales y por Secretaría Académica.

Que el Área Económica Finaciera- Personal y Sueldos informa sobre la
situación de revista del solicitante.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia sin goce de haberes desde el día de la fecha y
hasta el 17 de julio de 2015 inclusive, reconociendo el permiso desde el 17 de marzo
de 2015 hasta el día anterior a la emisión de la presente, al Mgter. Miguel Albino
Sablich, legajo N° 27.706, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en
la cátedra Pintura 1 del Departamento Académico de Artes Visuales, conforme lo
dispuesto por el artículo 13°, apartado Il, inciso b) del Decreto 3413/79.

ARTÍCULO r:El docente mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia
respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Artes Visuales, al Departamento de Personal y Sueldos
y Departamento de Asuntos Académicos. Notificar al interesado. Cumplido.
Archivar.
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